
Dr. Felipe Rafael Ascencio Ascencio

En ejercicio de las facultades que me confiere lo dispuesto
en el artículo 57, fracción VI de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de' Querétaro Arteaga, lo
des igno: .' .

Secretario de Salud

Quedando a su cargo, como consecuencia de lo dispuesto
en el primer párrafo del artículo 7 de la Ley de Salud del
Estado de Querétaro, la titularidad de la Coordinación de
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).

Para su debido desempeño, conforme a las disposiciones
legales aplicables.

Dado en el Palacio de la Corregidora
Sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

1 de octubre de 2003.
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,Que el Organismo tendrá una Junta deGo-
bierno que le per!T'itirá Internamente regular sus
funciones y unificar un proyecto uniforme desde la
Administración Pública, sin que ello implique el gene-
rar distorslónes en la vigente estructura de la Admi.
nistración Pública del Estado, En suma; una confor-
maCión de su Junta de Gobierno en donde participan
cinco ,Secretarios ~e entidades que tienen relación
con el servicio público que habrá de prestar este
Organismo y que permitirán su gestión,

Que se mantiene el compromiso de que el fi-
nanciamiento de los servicios de salud siga siendo
conjuntó entre el Gobierno' F~deral y del Estado,
pero la operación de las Instancias de las Institucio-
nes Sanitarias locales, si quedará a cargo del Órga-
nocitado. '

, ' Que se permitirá el respeto a los de~echos, a
las prerrogativas, prestaciones y beneficios conteni-
dos en las condiciones generales' de trabajo ven los
acuerdos económicos realizados conforme a la legis-

I,ación vigente, '

" Por lo anteriormente fundado y motivado la H,
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: '

DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION
PUBlicA ESTATAL, DENOMINADO SERVICIOS
DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO
(SESEQ).

ARTICULO 1°. Se crea el Organismo Público
Descentralizado de la administración pública estatal,
denominado Servicios de Salud del Estado de Que-

rétaro (SESEQ), éon personalidad jurldica y patri-
monio propio:

--', ARTICULO 2°.El Organismo Público Descen-
tralizado denominado Servicios de Salud del Estado
de Querl!taro (SESEQ), tendrá por objeto prestar los
Seivicios de Salud a la población abierta en el Esta-
do dé Querétaro, en cumplimiento' de lo dispuesto

, por la Ley de Salud del Estado de Querétaro y la Ley
General de Salud, y por el Acuerdo de Coordinación
para la cual iendrá las siguientes funciones:

1. Administrar,y operar en el Estado de Queré-
taro los Servicios de Salud a la población abierta en
materia dé salubridad general y de regulación y con-
trol sanitario conforme a lo que establece el Acuerdo

~e Coo~dinadón;

U.Apoyar en la organizaci6n del Sistema Esta-
tal de Salud, en los términos de la legislación sanita-

, ria;

,", '" , ",J' '.. ,o',

, " " " ': ' ' '," ,

. 111.Propbner,y,fortalecerla participación de la
comunidad en los Servicios de Salud;

IV. Proponer a la Secretaria de Salud en el
Estado adecuaciones a la normatividad estatal y
esquemasquelogrensu correctocumplimiento; ,

V, Realizar todas aquellas acciones que sean
necesarias para mejorar la calidad en la prestaciÓn
de los Servicios de Salud en el Est'jldo;

VI. Promover a través de la Secretaria de Sa-

lud en el Estado la ampliación de la cobertura en la
prestación de los servicios apoyando los programas
que para tal efecto elabore la Secretaria de Salud del
GobiernoFederal; , ' ,

VII. Promover" apoyar y llevar a cabo la ca-"
pacitación en la materia, de los profesionistas, es-'
peciallstas y ,técnicos; ,

, ,
'VIII. Integrar un acervo de información y do-

cumentación que facilite a las autoridades e instilu"
ciones competentes la investigación, estudio y aná-
lisis de las ramas y aspectos especificas en materia
de salud;

,IX, Difundir a las autoridades correspondientes
i¡ a la población en general a través de publicaciones
y aspectos académicos, los resultados de los traba-'
jos de investigación, estudio, an'álisis y de recopila-
ción de información; documentación e inlercambio,
que lleve a cabo; ,

X.' Administrar los' recursos que le sean asig- ' .

nados, las cuotas de recuperación asl como las,
aportaciones que reciban de otras pers.onas o InsU-,
tuciones; ,

XI, Realizar todas las actividades encamina-
das directa o indirectamente al cumplimiento de los
fines y funciones indicadas en coordinación con los
organismos federales, estatales o municipales com-
petentes, y

, XII, Las demás que este Decreto, su regla- ,
mento y otras disposiciones le confieran para el.
cumplimiento de su objeto, '

ARTICULO 3°. El patrimonio .del .organismo
Público Descentralizado denominado Servicios de
Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), estará
constituidopor; )

1. Los derechos que tenga sobre los bienes
muebles e ¡nmuebles y recursos que le transfiera el
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o Gobierno Federal, en los términos del Acuerdo de
Coorf;Jinaci6n;

11.Los derechos que tenga sobre los bienes
muebles ,e Inmuebles y recursos que le transfieran el
gobierno estatal y munIcipal;

.111.Las aportaciones que los gobiernos federal,
e~ta~1 y municipalle otorguen; "

IV. Las aportaciones, donaciones, legados I¡
demás,análogas que reciba de los sectores social y
privado;

V. Las cuotas de recuperación que reciba a
través de la unidad encargada de la Administración
del Patrimonio de la Beneficencia Pública por los
servicios que preste;

'VI. Los rendimientos, recuperaciones y demás
ingresos que obtenga de ,lainversiónde los recursos
a que se refierenlas fraccionesanteriores; ,

VII. Los recursos que obtenga por concesio-
neS, permisosy Licencias,que se otorguenconfor-o

me a la Ley,y

. VIII.En general todos los bienes, derechos y
obligaciones queentral\en utilidad,económica o sea
susceptible de estimación pecuniaria y que se ob-.
tengan IJorcualquier titulolegal.

. ARTICULO4°. El Organismo Público Descen-
tralizado denominado Servicios de Salud del Estado
de Querétaro (SESEQ) administrará su patrimonio
con sujeción a las disposiciones legales aplicables y
lo destinará al cumplimientode su objeto, de con-
formidad con lo establecido en el Acuerdo de Coor-
dinación.

ARTICULO 5°, El Organismo Público Descen-
,tralizado denominado Servicios de Salud del Estado

de Querétaro (SESEQ) contará, para su fuQciona-
miento,con los siguientes órganos: '

1. Junta de Gobierno, y

11.Coordinación General.

ARTICULO6°. La Junta de Gobierno estará
integrada~e la siguienteforma: '

1. Un Presidente que será el Gobernador del
Estado;

11.Por los titulares de las dependencias del
Gobierno Estatal que a continuación se enuncian:

,o

a) Secretaria de Gobierno;
b) SecretarIa de Planeación y Finanzas;
c) Secretariade Educación; , '

d) SecretarIa de Salud; y
e) OficiallaMayor.

111.Por el Coordinador del Consejo de Concer-
tación Ciudadana en materia de Salud, en el Estado;

IV. Por un representante de los trabajadores,
acreditado a traves'de s'u Sindicato~'y ,.,' .

V. Por un representante de la Secretaria de
Salud del Gobierno Federal.

El Presidente ,de la junta podrá invitar a las
sesiones de dicho órgano a representantes de insti~
tudones públicas federales, estatales o municipales
que guarden rel~cióncon el objeto del organismo. o .

Por cada miembro propietario,habrá un su-
plente con excepción del Presidente. El Presidente
tendrá voto de calidad. .

Los cargos de la Junta,de Gobierno serán ho-
nor(ficos'y por su desempel'\o no se percibirá retri-
bución,emolumento o cómpensación alguna.

La vigilanciainterna del Organismo, quedará ;:
cargo de, un Comisario que' ,será designado de lé
,Contralorla Estatal quien tendrá lásfunciones dI
control y fiscalización eJe los recursos presupuesta
dos. '.

ARTICULO 7°. La Junta de Gobierno tendrá I
siguiente competencia: o

1. Definir en congruencia con los planes y pr<
gramas nacionales y estatales, las pollticas en mi
teria de salud a seguir por el organismo;

11.Aprobar los proyectos de programas del e
ganismo y presentarlos a consideración del án
correspondiente en la SecretarIa de Salud del G
bierno Federal;,

111.Evaluar el debido cumplimiento de los pl
gramas técnicos aprobados;

IV, Vigilarla correcta aplicación de los' rec
sos asignados al organismo;

V. Aprobar la estructura orgánica básica
organismo, asl como las modificaciones que pro
dan;
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VI. Analizar y, en su caso, aprobar los infor-
mes'periódlcos que rinda el Coordinador General;

VIL ~probar el reglamentointerior del orga-
, hismo y los manuales de organización, procedimien-

tos y servicios al público;

, 'VIII: Aprobar la creación de nuevas "unidades
de Investigación, capacitación y servicio; ,

IX" Autorizar la creación de comisiones de

apoyó y deterr:ninarlas bases de su funcionamiento;
... '

X, Discutir y aprobar en su caso, los proyectos
de inversión que se propongan;'

. XI. Examinar; discutir y aprobar en su caso, el
proyecto de presupuesto anual, estados financieros,
los planes de trabajo que se propongan, asl como

.los informes de ,actividades que se presenten a su
con~ideraclón; ,

XII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplica-
bles, las pollticas, bases y programas generales que
regulen los convenios, contratos y acuerdos que
deba celebrar el organismo con terceros, y , ,

"
XIII, Las demás que sean necesarias para'el

adecuado ejercicio de las facultades señaladas,-

ARTICULO 8". La Junta de Gobierno celebra-

rá sesiones brdinarias cada mes, asl como las ex-
traordinarias que se requieran, mismas que deberán
ser convocadas por el Presidente en los términos y
condiciones que señale el reglamento que para el
efecto se apruebe. '

':
¡

, ARTICULO ,9°.' El Coordinador General será
nombrado por el Gobernador del Estado, quién de-
berá reunir los siguientes requisitos:

..

1.- Ser Mexicano por nacimiento en el ejercido
desus,derechosCivilesy Pollticos, '

11.- Tener Titulode Médicoy por lo menos cin-
co al'los de ,ejercicio de su Profesión,

, ",

111.- Contar con reconocida experiencia admi-
nistrativa que le permita el, desempeño del cargo con
probidad y honrad~z,

ARTICULO 10°. El Coordinador General ten-

drá las siguientes facultades: "

L'

, '-- 1. Representar al organismo en los asuntos
que deriven de las funciones del mismo;

11.Ejecutar los acuerdos y resoluciones que
emita la Junla de Gobierno; " '

111.Nombrar y expedir los nombramientos de
los servidores públicos del organismo, removerlos,
as! como determinar sus atribuciones,' ámbito de
competencia y retribuciones, con apego al presiJ-, ,

puesto aprobado y demás disposicione!>aplica,bles;' ,

IV, Delegar sus facultades en otros servidores
que le sean subordinados, previo acuerdó de la
Junta de Gobierno; ,

V, Proponer a la Junta de Gobierno las polltí-
cas generales del Organismo;

, VI. Vigilar el cumpli'11ientodel objetO del Or-.' I
gal1lsmo; " , , ' ,

VII, Presentar a la Junta de Gobierno, para su
aprobación, el anteproyecto del presupuesto, anual,
los planes de trabajo, informes de actividades y es-

,tados financieros anuales del Organismo; ,

VIII. Instrumentar los sistemas y procedimien-
,tos que permitan la mejor aplicación de los recursos;,

, " ,

, , "

IX. Supervisar las tareas editoriales y de difu-
sión relacionadas con el objetó del Organismo;

X, Suscribir acuerdos o convenios con depen-
dencias, 'y entidades de la adminis,tración pública
federal, con las entidades federativas, :con los muni-
cipios y con los organismos del sector privado y so-
cial en materia de la competencia del Organismo
áprobados por la Junta de Gobierno; ,

'XI. Suscribir convenios de colaboración con

instituciones sociales y privadas en relación con ,la
materia objeto del Organismo, aprobados por la
Junta de Gobierno; ,

XII. Planeary dirigir técnicay administrativa-
menteel funcionamientodelOrganismo;

XIII. Presentara la Junta de Gobierno'un in-
forme anual de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos, acompanando los Informes
especlficos que se le requieran por l!sta"y

XIV, Las demás que este Decreto, su regla-
mento y otras disposiciones le confieran.

ARTICULO 11°. El Organismo Público Des-
centralizado' denominado Servicios de Salud del
Estado de Querétarc (SESEQ), aplicará y respetará
las condiciones generales de trabajo de la SecretarIa

" ' " '

1

' ,,:~ ',o', .:, "

'

:

,

i ~ '

,

'

,

'

,

'

,,

' ,

"

, .' J' ~!\,;j, ;;

..:;";fí~1i :":'
, , :

,

'

,

f

" '

, , 1,; ',; :,. ::, '
, J, 'i

, . , "J
'"

; ",}

..

, -; ,{

,', ",.

,,<

,',

T

, ':'

/

)

", '

",}¡ ;:'
J

t
..

,

'

,

'

,

,
.,

"
,

'

,

"
,,

'11
,,

" ' '

;'

,

.

,

~

,

'~F

,

':.
,

i~, ~

¡

. "

,,',!dk" ', . '
,

' , '

,

"
"
"

ñ

'

" , ',"

',' ','!

':' 4'

',).. ,'t.
, ,

, ,",' I,':" ,"

, '.

t' :' : ,
',~

, ':"!'

"',;',:,'D',:!,:,

; :;}J¡
" ,:~:.~~;:'~

,
"

",':'
,

':

,

:'

,

'

,

'

,

"

,

'

,

'

,

'

",

1

,

':

j

,1
,

':

- j.; /',','
, J:"

--'-- ,.._, :,_:{"



¡-
f

,'

I
¡ ¡

t:: ,l,

ti." ~~

r;:~,;~.., '
l "

t",. "
j
..
t', "

~~;i;';, '

\,:
G;'.,:;

\;;: .-,,. ,r '
"";-; "

"":.:' ,
,,',

, '",
., ',;",j"

"',",

¡;:'o:~::

. : :'0'
' ,.,

r:
-1' "

<t ..
" : j

, ,.,
"', ",'
, ,¡

«'
1"

r,, .

1::,'<:
¡~
i'r .
i

\
L"
r ..,-,
" ,

~
¡-- .-
t .'

(:

'Pág. 724

','

PERIODICO OFICIAL' 28 de noviembré de 1996

, de Salud y sus reformas futuras, asl como los regla-
, m!3ntosde escala.fói1y capacitación,paracontrolary

estimular al personal de base de la Secretaria de,
Salud por su asistencia, puntualidad y permanencia
en el tr~bajo, para evaluar y estimular al personal de
la SecÍ'etai'la de Salud por su productividad en el
trabajo y el de beGas,asl como el reglamento y ma-
nual de seguridad lO!higiene elaborados conforme a
la normatividad federal aplicable en sus relaciones
laborales con los trabajadores provenientes de la
Secretaria de Saiud para que procedan a su registro
ante los organismos jurisdiccionales correspbndien- '

teso -

Lo anterior, con el propósito de que se apli-
- quen en las controversias que se diriman con la au-

toridad jurisdiccional.

TRANSITO,RIOS(

, ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto
tendrá vigencia a partir del dla siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado.

, : ARTICULO" SEGUNDO. Elabórese y publf-
quese el reglamento que detalle la organización de
las funciones de este organismo en un plazo no ma"
yor de 60 dlas a partir de la entrada en vigor del
presente Decretó. '

ARTICULO TERCERO. Los derechos y obli,
gacionés laborales de ¡os trabajadores y empleados
de la Coordinación de Salud, no se restr!ngirán, ni
sefánafectadosen ningún aspecto por la aplicación
del presente Decreto.

, ,

, ARTICULOCUARTO.A efecto de llevara ca-
bó la transferenciadebienesmueblese ¡nmueblesy ,

recursos financieros, asl como para garantizar los
derechos de los trabajadores, el organismo descen-

. tralizadó se' sujetará a las disposiciones normativas
comprendidas en loscapltulos IV y V del Acuerdo de
Coordinación suscrito por el Gobierno Federal y el
,Gobierno del Estado de' Querétaro de fecha 20 de
agosto de 1996.

::ARTICULO QUINTO. El organismo descen-
tralizado respetará los tabuladores salariales que
cubren Integramehte las actuales jornadas laborales
estabieCidas para el personal médico y administrati-
,voa fin de garantizar una ~ficiente prestación de los

" servicios, asl como los procedil!lientos de actualiza-
ción'salarial, convenidos en la Cláusula Décima
Sexta del Acuerdo de Coordinación.

, ,Los salarios y prestaciones vigentes en los la-
buladores. oorrespondientes, a. cada categorla "an
sido fijados para cUbrir Integramente todos los bene-
ficios que se derivan qe la relación laboral, mismos
que se' actualizaran siguiendo los mecanismos esta-
blecidos en el Acuerdo de Coordinación.

ARTICULO.. SEXTO. Se, derogan todas las
disposiciones que se opon'gan al pres,ente Decreto., ",'

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-

BERNADOR CONSTITU~IONAL DEL ESTADO y .
MANDARASEIMPRIMA,PUBLIQUEy OBSERVE.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER LE~
GISLATIVO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE'
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS. .

ATENTAMENTE:
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

DIPUTADO PRESIDENTE.
SERGIO REYES BENFIELD.

DIPUTADO VICEPRESIDENTE;
FELIPE VALDEZ LlCEA.

DIPUTADO SECRETARIO.'
LIC. EDUARDO LEON CHAIN:

DIPUTADOSECRETARIO:"
LIC. MIGUEL CALZADA MERCADO.

, ,
".'

EN CUMPLIMIENTO ~OR LO DISPUESTO EN LA
FRACCION PRIMERA DEL ARTICULO CINCUEN-
TA Y SIETE DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE
ESTA ENTIDAD, Y PARA SU 'DEBIDA PUBLlCA-
ClaN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL, PRESENTE
DECRETO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL Po~
DER EJECUTIVO DEL ESTADO A LOS VEINTISIE-
TE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE,DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

ENRIQUE BURGOS GARCIA.
GOBERNADOR c.ONSTITUqONAL DEL ESTADO.

ALEJANDRO ESPINOSA MEDINA.
SECRETARIO DE GOBIERNO.


